
Suscripciones.-Capital, 
Ano, ISO péselas; fuera de 
la Capital, 178 pesetas. 

D E L A P R O V I N C I A D E 

Año 1963 J u e v e s 3 de e n e r o 

F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 
N ú m . 0 9 / 2 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS 

Administración: Imprenta Provincial 
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4 

GOBIERNO CIVIL 

Junta Provincial de Beneficencia 
— w ' 

En virtud de io dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto de 14 de 
junio del corriente año, se publica 
la relación número tres de so-
licitantes de los auxilios de an-
cianidad e invalidez que concede 
el Fondo Nacional de Asistencia 
Social, regulados por mencionado 
Decreto, para que, en el plazo de 
quince días a partir de la publica-
ción de la presente, puedan pre-
sentarse, por cuantas personas lo 
deseen y tengan conocimiento de 
ello, rectificaciones o errores que 
pueda adolecer la relación que si-
gue, a cuyo efecto podrán dirigir-
se, durante indicado plazo, a los 
Organismos tramitantes de la ca-
pital (Auxilio Social, Cáritas Dio-
cesanas, Sección Femenina y Aso-
ciación de Inválidos Civiles) o en 
las Alcaldías de los pueblos de la 
provincia, o bien directamente a 
esta Junta, verbalmente o por es-
crito, en cuya Secretaría se en-
cuentran de manifiesto los expe-
dientes de los respectivos intere-
sados. 

Burgos, 18 de diciembre de 
1962. —El Gobernador Civil Presi-

- dente, Eladio Perlado Cadavieco. 

Establecimientos Provincia les 
de Benef icenc ia 

(Dementes) 
Epifanio Ojeda Ojeda. 
Dionisio Santos Aguilera. 
Román Abad Rufo. 
Serafín Benedicte Pinto. 
Dionisio López Claurín. 

Jesús Mambrillas Martínez 
Marcos Hernando Hernando. 
Marcial Antón Antón. 
Adolfo Valderrama. 
Celestino Marañón Santamaría. 
Aureliano Velasco Arnáiz. 
Pablo Eguiluz Llórente. 
José Manjón García, 
Nicolás Ñuño Rodríguez. 
José Alonso López. 
Liborio Diez Terán. 
Francisco Esteban Zorita. 
José Luís Galerón Puente 
Serviliano González González 
Tomás del Olmo Calvo. 
Julio Gallo Gutiérrez. 
Eleuterio Mamud Ortega. 
Feliciano Martín Moral. 
Lorenzo Calvo Calvo. 
Mariano Arreba Merino. 
Julián Calvo Ramos. 
Pelayo Alonso Briongos. 
Francisco Gil Rodrigo. 
José Llamo Portugal. 
Fidel Bustamante Fernández. 
Juan Arroyo Hojas. 
Pedro Castro Muñoz. 
Manuel Pereda García. 
Domingo Rubio de Domingo. 
José García Castr/llo. 
Daniel Miguel Sebastián. 
Pablo Tapia Hernando. 
Pedro García Martín. 
Jesús Vesga Peña. 
Juan Marcos Peña Esteban. 
José Luis Rosales Diez. 
Fermín España García. 
Angel Moreno Montejo. 
José Fernández Rayo. 
Lorenzo Martínez Lachica. > 

Claudic Cuesta García. 
Luis Pérez Martín. 
Julián Muñoz Labrador. 
Carlos Diez Albert. 
Angel Arribas Sanz. 
Anselmo Hernando Martínez. 
Angel Revilla Huerta. 
Germán Eguiluz Llórente. 
Pablo Mingo Pérez. 
Mariano Oriza Martín. 
Lucinio Crespo Crespo. 
Pedro Perdiguero Ontoria. 
Luis Díaz Fernández. 
Angel García Esteban. 
Arturo Peña Fernández. 
Agustín López Ozaeta. 
Aurelio Serna Crespo. 
Enrique Gil Rodríguez. 
Francisco Vivar Juez. 
Manuel Miguel Moreno. 
Servideo Nebreda del Cura. 
Julio Gómez Blanco. 
José María Fernández Pérez. 
Jacinto Ortega González 
Gregorio Saiz Blanco. 
Rogelio García Crespo. 
Eleuterio Urbina G. 
Urbano Rodríguez Martínez. 
Marcos Domingo Puente. 
Secundino Rojo Mqnguía 
Hilario Saiz Dueñas. 
Eduardo Olmos Arias. 
Rosendo López García. 
Celedonio López Saiz. 
Justiniano González González. 
Esteban Gaitero Calvo, 
Domiciano Burgos Ayuso. 
Eutimio Ubierna Diez 
Florencio García Melero 
Luis García Arenal 

J 
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Julio Pérez Calle 
Matías Villar Zuazo 
José Luis Villanueva R. 
Hermenegildo Hierro C. 
Juan Arnáiz Varga. 
Tomás López Hernández. 
Enrique Fernandez R. 
Manuel Martínez F. 
Oteo Vil lamor José María 
Emilio de Diego Gutiérrez. 
José Fernández R. 
Vicente Picón García. 
Francisco Bañuelos Pérez 
Baudilio González Tamayo 
Juan González Martínez. 
Valeriano Ibáftez Cuesta. 
Teodoro González López 
Francisco Larrea González. 
Restituto Ortega González 
Martiniano Mambrilla Lázaro. 
Domingo González Salas. 
Jacinto Rica García. 
Antonio Cornejo González. 
Jorge Sáez Corcueca. 
Asterio Sanz Arribas. 
José María Páramo Guerrero. 
Alfredo González Aguado. 
Víctor Conde García. 
Damián Izquierdo Castro. 
A n u n c i o Carazo Peñacoba. 
Rubén Ojeda Medina. 
Laurentino Cuesta Fernández 
Ricardo Martínez Merino. 
Clemencio Sancho Albarrán. 
Clemente Alonso Gil . 
Bonifacio Nebreda Hontañón. 
Emeterio Ruiz Fernández. 
Félix Pereda Gómez. 
Francisco García Vil laquirán. 
Germán Portugal Giménez. 
Angel Pérez Saiz. 
Maximino Fernández Alonso. 
José Marta Martínez Ayastuy. 
T o m á s Calvo Benito. 
Jcsé Miguel Arenas. 
Domingo del Hoyo Calzada. 
Antonio Pascual Valdivielso. 
Teodosio Fuentes Cristóbal. 
Avel ino Vicanco Llarena. 
Eusebio Huidobro Martínez. 
Ramón Mauro Plaza. 
José Criado Santiago. 
Víctor Bartolomé Serrano. 
Agapito Alameda. 
Marcos Moncalvlllo Arnáiz. 

Honorato Orive Llano. 
Juan Ignacio López García. 

Luisa Llosas García. 
Eusebia Monedero Rojo. 
Rafaela Salazar García. 
Severina González Palacios. 
Amalia Cubillo López. 
Juana Busto López. 
Catplina Vizcaigana M. 
María Concepción Manrique. 
Aurelia Hidalgo H. 
Francisca Juarros Beltrán. 
María Izquierdo Hontoria. 
Lucrecia Mata Martín. 
Rosa Gómez Ibáñez. 
Maria Perdiguero O . 
Ascensión Iturralde N . 
Paulina Martínez C. 
Primitiva del Val I. 
Dolores Buezo González. 
Gregoria Ezquerra R. 
Hilaria Pascual Blanco. 
Consuelo Barbadillo M. 
María Angulo Ruiz. 
Teodosia Santidrián G. 
María Sierra Miguel. 
Agueda Llanos Salazar. 
María López Antón . 
Filomena Espinosa. 
María León García. 
Carmen Andrés Zayas. 
María Rosario Cabrejas. 
Teodosia Villarreal M . 
Justa Sáiz Casado. 
Martina Pascual Peñalba. 
Marín Candelas González. 
Juliana Rincón Abad. 
Isidora Hernández R. 
Felisa Martín Antuñano. 
Celia Arceniega Angulo. 
Herminia Merino Hojas. 
María Cámara García. 
Candelas Martínez de la Iglesia. 
Esperanza Cano Calleja. 
Asunción Sáiz Gallo. 
Julia Yusta Yusta. 
Manuela Sáiz Gómez. 
Ana María Collado Arranz. 
Esther Martínez Moreno. 
Leandra López Zatón. 
Engracia Ylizorna Minguez. 
Balbina Sáiz Fuente. 
Felipa Martínez Matute. 
Daciana Escudero Martínez. 

Laurentina Herrero P. 
Modesta García Mate. 
Inés Castresana'Rueda. 
Florentina Angulo Torre. 
Basilisa Marcos Ramperez. 
Dionlsia García Núñez . 
Dolores García García. 
Consuelo de Juan García. 
Julia Alonso Alonso. 
Amalia López Peña. 
Matea Alonso Alegre. 
Serafina Ruiz Ortíz . 
María Loreto Ramírez. 
Sofía García San Juan. 
Epifanía López Carcedo. 
Lorenzo Hernando T . 
María Paz San José F. 
Inés Martínez Molinero, 
Aurelia Villalain del Pino. 
Elvira Abajo B^to lomé. 
Andrea González V . 
Maria Dolores de la Viuda. 
Basilisa Fontaneda R. 
María Maestro Abajo. 
Maximina Cámara N . 
Nicolasa González. 
Emilia Barcina Sáiz. 
Tomasa Pérez García. 
Cristeta Izquierdo. 
Valentina Páramo Muriel . 
Silvia Ayala Sanz. 
Leoncia Alonso López. 
Trinidad Bartolomé S . 
Lucía Guerrero G. 
Gertrudes Martínez M. 
Felisa luez Casas. 
Rhut Cristóbal C. 
Dionisia Altable C. 
MarfS Victoria Ruiz. 
Regina Ibáñez Pérez. 
Amparo Busto Fuente. 
Hilaria González López. 

• Casilda Fernández S. 
a. Sásana García G. 

Juana Cuevas Santamaría. 
Carmen Gómez López. 
Nicanora Rodríguez P. 
Felisa Bocanegra S. 
Irene Calvo González. 
Eulogia Antón Antón. 
Pilar Pérez Múgica. 
Julia San José S. 
Máxima Alonso Benito. 
Amparo Fernández Cuesta. 

| Martiniana Ortega. 
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Adoración Quintano F. 
Carmen Pino Tobes . 
Balbina Ñ u ñ o Soria. 
María Ortega Ruiz. 
Inés González Díaz. 
Anunciación Fernández Fernán- ¡ 

dez. 
Magdalena Urbán Quevedo. 
Veneranda Martín Puente. 
Daría Hernando del Alamo. 
Juliana Alvarez Hernando. 
Lucía Sanz Ruiz. 
Raquel Salzar Salzar. 
Antonia Herrero Diez. 
Maaía Angeles González Saiz. 
Julia Llórente Rodríguez. 
Pilar García Barrio. 
Felipa Hernando García. 
Juliana Martín Martín. 
Bonifac iaTernández Gómez. 
Emiliana Herrero. 
Victoria Olalde Aguillo. 
María Rosario Rojo Lope. 
Veneranda Cañas Valderrai 
Teodora Alonso Rodríguez. 
Agustina Rodríguez Rámila. 
María Adoración de Blas M . 
Secundina Novales Cano. 
Dionisia Varona Pereda. 
Victoria del Olmo Rodríguez. 
Pilar Eguiluz Llórente. 
Cita Abad Sadornil . 
Carmen García Solas. 
Inés Busto López. 
María Luisa Egido Gallego. 
María Luisa Riaño Martínez 
Filomena Miguel García. 
Trifona Ruiz Gutiérrez. 
Ana López Ruiz. 
Julia Dehesa Manuel. 
Froilana Cuadrado Santos. 
María Natividad Villa. 
Antonia María Labarga. 
Sabina Peña Nebreda. 
Francisca Crespo R. 
Catalina Peña Bartolomé. 
Leandra Casas Espeguel. 
Benedicta González H. 
Francisca Cerezo García. 
María Mercedes Jambrián. 
Carmen Gutiérrez Crespo. 
Natividad de la Hera. 
Severiana Quintana Abajo; 
Clara García Ibáñez 
Ma ría Cuevas Ortega. 

Julia San Juanes. 
Eladia Izquierdo Arce. 
Felisa Cuesta González. 
Oliva Arce García. 
María Rosario Pascual C. 
Carmen Ruiz Gutiérrez. 
Petra Delgado Heras. 
María Cruz López Arranz. 
María Consuelo Bartolomé. 
Juana Marañón Montera. 
Esperanza Riaño Lázaro. 
Baldomera Moreno Calzada. 
Juana Ciileruelo Ruiz. 
Pilar Mo'ral Blanco. 
Prudencia Diez Miguel . " 
Benita Rodríguez Arce. 
Fortunata Encinas Alonso. 
Patroci ni* Carpintero. 
María Paulina Manzanedo. 
Luisa Alonso Martín. 
Enriqueta López Rodiño. 
Baltasara Gil R. 
Magdalena Arnáiz G. 
Genoveva Gutiérrez Solano. 
Amelia Bárcena Rodríguez. 
Perfecta Río Río. 
Pilar Pérez Herrero. 
1 ermina Gómez Posteguillo. 
Rosarlo Mart ínez Martínez. 
Vicenta Arnáiz Alonso. 

! Amparo Vivero López, 
i Rosa Salazar Blanco. 
! María Carmen Ausín M. 
I Godofreda Campillo A. 

Ascensión Herce Diez. 
Rosa Mariana del Castillo. 
Engracia Arribas Diez. 
Juliana Prado Fronceda. 
María Crescención Ruiz Diez. 
A n a Sanz Sanz. 
Asunción Lucio Fernández. 
Antonia Arnáiz Segura 
Isid ra Bueno Camarero. 
María Socorro Angulo Miguel. 
María Sagrario Gallo Ruiz. 
Emilia Lucio Pérez. 
Beatriz Hortensia Gómez, 

j Juliana Tobalina Tur iso . 
Avelina Ruiz Trechuelo. 
Aveli na Garmilla Rodríguez 
Sofía Cuesta Rojo. 
Lucrecia López Pereda. 
Felisa Martínez Antuñana. 

¡ María Sedaño Villalaín. 
Nicolasa Sancha Tomé. 

Estéfana de Agustín González. 
Dominica Carranza Carranza. 
Crescencia Miguel Miguel . 
Carmen Zárate Dulanto. 
Encarnación Vesga Soto. 
Narcisa Gómez Palma. 
Teodora Moreno Caño. 
María Cafn.en Carrancho García 
María Cruz García Hoyuelos. 
Josefa Alonso García. 
Isabel Pérez Calvo. 
Alejandra Arce Ibáñez. 
María Sastre Torre. 
Agustina Burillo Andrés . 
Piedad Santos Carrera. 
Natividad Plágaro Alonso. 
Isabel Campos Pinto. 
Macedonia Mediavilla García 
Carmen Luz Ortiz Llanos. 
Encarnación Minguez Miguel . 
Sagrario Fernández Fernández. 
Paula San Llórente García. 
M a r í a Presentación Nebreda 

Casado. 

Tomasa de Juan García. 
Baltasara Gil Rodrigo. 
Florentina Benita Carazo. 
Esperanza Lázaro Lázaro. 
Inés González Puente . 
María Santos Amigo Caño. 
Celia Fernández Zamanillo. 
Inés Gil Muñoz. 
Juana Ar.gulo Angulo. 
Nicolasa Gil Antón . 
Beatriz Ruiz Cano. 
Julia Elena Partearroyo A. 
María Luisa Peña Baranda. 
Margarita Vela Vesga. 
María Pilar Espinosa González. 
María Rosina Abad García. 
Natividad Ruiz Hidalgo. 
Joaquina Antón Melero. 
Celedonia Murga Vil lanueva. 
Paula San Martín Alvaro. 
Consuelo Lozano A n t ó n . 
María Luisa Cabestreros Cabes» 

treros. 

Trinidad Sáiz García. 
Fe Izquierdo Palacios. 
Evar.gelina Hidalgo González. 
Martina Ruiz Burgos. 
Consuelo Valle jo López. 
Inés Arribas Gil , 
Adelina Martínez Martínez. 

.Florencia Santamaría Rodrigo • 
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Elena Bombín Peña. 
Amparo Martín Ramiro. 
Clementina Fernández García. 
Florinda~Gutiérrez Ezquerra. 
Lucía Alba Martín. 
Aurora Fuentes Gutiérrez. 
María Nieves Cid Conde. 
M.a Salomé Martínez Robredo. 
Victoriana Cantabrana. 
María Jesús Almendres Burgos. 
Genoveva Vicario Fuentes. 
Pilar Rueda Mendivil. 
Primitiva Yagüez Peirotén. 
Enedicta Fernández Manzanal. 
Josefa García Ti jero. 
Celestina Gil Bueno. 
Damiana Lázaro Andrés. 
María Natividad Alcalde Nogal. 
Asunción Cerrada Cerrada. 
Begoña Ramirez Torre. 
Sagrario Fernández González. 
Rosario de Diego Merino. 
Elisa Mediavilla Condado. 
María Arribas Núñez. 
M.a Dolores Mahamud Gómez. 
Corona Mahamud Gómez. 
Teófila Gil Manchado. 
María Cruz Ureta Sáiz. 
Cristina Tapia Elvira 
Concepción Rojo Valdivielso. 
Amalia Ortíz López. 
Julita Salas Salas. 
Luisa San José Santamaría. 
Anastasia Marcos Aparicio. 
Alicia Eva Fernández Rivera. 
Ursula Rubio Ti jero. 
Lucila Pérez García. 
Marcelino Pérez Barbero Varona 
Isabel Pérez Merino. 
Glicerla Pineda Pineda 
Ti lma Herrero Sosa. 
Agustina de la Iglesia Ruiz. 
Gerónima Arribas. 
María Adoración Ezquerra Pe-

reda. 

Eufemia Orive Rebollo 
María L u : González González. 
Patricia Martínez Nebreda. 
Julia Garrido Ruiz. 
Clementina Rodríguez Barbero. 
Carmen Palacios Martín. 
Engracia Benito Benito. 
Isabel Bañales Goicoeehea 
Angela Estabilli? González. 
Angela Lozano de la Hoz. 

Carmen Albillo Sancho. 
Laurentina Ojeda Pérez. 
Sara Vidal Gómez. 
Cristina Pérez Arcedo. 
M.a Piedad Martínez González. 
Juana Cereceda Palma. 
Basilisa Martín Bernaldo. 
Adela Cuñado Revilla. 
Aurea Fuente del Cerro. 
Rosario Diez García. 
Carmen Cabestreros Mena. 
Margarita Lozano Huerta. 
Felipa López Bonilla. 
Bibiana Gallego Izquierdo. 
María Dulce Ruiz Bilbao. 
Ana González Orcajo. 
Indalecia Arauzo Oquillas. 

-María Cruz Iglesias Montero. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
[omisión Provincial de Servicios Técnicos 

Devoluc ión de fianzas 
L a Comisión provincial per-

manente de Servicios Técnicos , 
en sesión celebrada el día 17 de 
diciembre de 1 9 6 2 , adoptó el 
acuerdo de aprobar el acta de 
recepción definitiva y liquidación 
de las obras siguientes, d a ¡as 
que lian sido contratistas !c-s se-
ñores que se mencionan a conti-
nuación : 

Abastecimiento de aguas de 
V i l l a l t a ; contratista la Junta ve-
cinal. 

Camino vecinal de i ordueles 
a Puentedura ( 1 . a f ase ) , contra-
tista don Pedro d e 1 Monte 
Mier , y 

Abastecimiento de aguas de 
Peñalba de Castro; contratista, 
don Bienvenido Medel . 

Con objeto de proceder a la 
devolución de la fianza a los in- , 
dicados contratistas; de confor-
midad con lo establecido en el 
artículo 6 5 del Decreto de 13 
de marzo de 1 9 0 3 y disposicio-
nes concordantes, se publica el 
presente anuncio, para que en el 
p iafo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de su in-

serción, los Alca ldes de los M u -
nicipios en que radiquen las obras, 
remitan certificaciones relativas a 
las reclamaciones que puedan 
existir contra mencionados con-
tratistas, formuladas ante la auto-
ridad judicial, única competente 
para conocer en ellas (o. 9 de 
marzo de 1 9 0 9 ) , por daños y 
perjuicios que sean de su cuenta, 
o por deudos de jornalas o ma-
teriales, y por indemnizaciones 
derivadas de accidentes ocurri-
dos en el trabajo, con motivo de 
la ejecución de las obras. 

Finalizado dicho plazo, de no 
ser enviadas referidas certifica-
ciones, se entenderá no existe re-
clamación alguna. 

Burgos, 2 9 de diciembre de 
1 9 6 2 . — E l Presidente de la Co-
misión, Eladio Per lado Cada- 1 

vi'eco. — E l Secretario, Jesús 
Mart ínez González. 

4 .964 .—D-l73 ' i5 

ANUNCIOS OF(HALES 

Comisaría üe Aguas del Ebro 

L a Dirección General de 
Obras Hidráulicas. — Comisa-
ría Central de Aguas . — Sec-
ción 1 .a , en comunicación fecha-
da el 17 de noviembre de 1962 , 
Referencias 1 9 6 2 - 5 6 8 0 - F . 2 2 8 y 
A - 2 / 2 6 - l . ° , control núm. 7 8 2 4 , 
dice a esta Comisaría de Aguas 
lo que sigue: 

" V i s t o el escrito presentado 
por el R v d o . P . Rec tor del Se-
minario de P P . Redentoristas 
de E l Espino (Burgos ) , por el 
que renuncia a un aprovecha-
miento de aguas de la F uente de 
la Morería , que fue concedido a 
la expresada Comunidad para su 
abastecimiento. 

Resul tando: Q u e el citado 
aprovechamiento fue concedido 
por R . O . de 6 de agosto de 
1 9 3 0 y su concesión publicada 
en la Gace ta del día 12 del mis-
mo mes y año. Q u e esta conce-
sión fue rehabilitada por Orden 
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Ministerial de 1.° de marzo de 
1940 y publicada en el "Bolet ín 
Oficial del E s t a d o " , del día i 1, 
habiéndose concedido sucesivas 
prórrogas, la última de las cua-
les lo fue en 31 de e n e r o 
de 1947, y en ella se f i jaba el 
plazo límite en I 1 de septiembre 
del mismo año. 

Resultando: Q u e en el escrito 
presentado se señala que no se 
ha realizado obra alguna por no 
haberse encontrado seguro el ma-
nantial, ni en cantidad, ni en 
calidad, y que, además, el A y u n -
tamiento de Santa G a d e a del 
Cid, en cuyo término se encuen-
tra enclavado el Seminario, ha 
proyectado u n abastecimiento 
para surtir a todo el vecindario, 
por lo que, en vista de ello, el 
Padre Rector renuncia al apro-
vechamiento de aguas de la Fuen-
te de la Morería y a toda futura 
rehabilitación del mismo. 

Resultando: Q u e el Ingeniero 
encargado informa que, no ha-
biéndose realizado las obras y 
renunciándose por su titular a' 
aprovechamiento, procede decre-
tar su caducidad y anular la ins-
cripción y en el mismo sentido 
se pronuncia el Comisario de 
Aguas de la Cuenca del E b r o . 

Considerando: Q u e ante la-
renuncia expresa del interesado, 
derecho que le asiste de acuerdo 
con el artículo 9 6 de la L e y de 
Procedimiento Administrativo, la 
Adminstración ha de aceptarla, 
en cumplimiento del artículo 9 8 
declarando concluso el procedi-
miento, no existiendo en este ca-
so terceros interesados y no te- ¡ 
njendo tampoco, la cuestión sus-
citada, interés general. 

Considerando: Q u e no ha lu- ; 
gar a la declaración de cadu- j 
edad, sino la anulación de la 
concesión, la cual anulación de-
berá ser publicada en el " B o l e -
ta Oficial del E s t a d o * 

Considerando: Q u e en el mis-
mo sentido ha informado la Ase-
roría Jurídica. 

Este Ministerio ha resuelto 
anular la concesión autorizada 
por R . O . de 6 de agosto de 
1 9 3 0 , publicada en la Gace ta 
del día 12 siguiente y posterior-
mente rehabilitada por O . M . de 
I . ° de marzo de 1 9 4 0 , publica-
da en el "Bo le t ín Oficial del 
E s t a d o " , del día 1 1 siguiente. 

Es ta Sección, de Orden del 
E x c m o . Sr . Ministro, lo comuni-
ca a esa Comisaría para su co-
nocimiento, el de los interesados 
y demás efectos, con publicación 
en el "Bo le t ín O f i c i a l " de la 
provinc ia .—El J e f e de la Sec-
ción: D o n c e l . — R u b r i c a d o . " 

L o que se hace público para 
general conocimiento. 

Z a r a g o z a , 6 de diciembre de 
1 9 6 2 . — E l Comisario J e f e , Juan 
Reguart . 

4 762.—D-326,20 

Escuda Profesional o'c Comercio 
Exámenes extraord inar ios 

de enero 
S e pone en conovi r. •n¿: t 

los alumnos del Centro, cjue ten-
gan pendientes para finalizar sus 
estudios tres asignaturas, como 
máximo, y prueba d ; Grado, 
que, a partir del día 2 y hasta 
el 15 del corriente mes, queda 
abierta la matricula p a n los exá-
menes etxraordinarios d^. enero. 

L a matrícula deberá efectuar-
se en la Secretaría de la Escue-
la durante las horas de oficin:».. 

AYUNTAMIENTO D E B1IRG05 

Bajo la presidencia del Ilustrí-
simo Sr. Alcalde, D. Honorato 
Martín-Cobos Lagüera, y con asis-
tencia de los señores D. Antonio 
Bienzobas Megía, D. Vicente Pé-
rez Ortega, D. Luis Alberdi Elola, 
D. José García Antón, D. Teófilo 
Iturriaga del Olmo, D. Luis García 
Linares, D. José Villaverde Corte-
zón y D. Vicente Redondo An-
drés, Tenientes de Alcalde; don 
Manuel de Benavides y de la Pola', 
Secretario general, y D. Angel Lo-

renzo Polaíno Antonino, Interven-
tor, se celebró sesión ordinaria. 

Dió comienzo a las diecinueve 
horas y treinta minutos, adoptán-
dose los siguientes acuerdos: 

1 • - Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 16 de los co-
rrientes. 

D I C T A M E N E S 
Abastos 

2. —Autorizar a D." Hipólita 
Ma nrique García, para traspasar 
el puesto número 4 0 del Mercado 
de Abastos de la Zona Sur, a doña 
Ana Santamaaía Diez, para ser 
destinado a la venta de frutas y 
hortalizas, previo ingreso en la 
Depositaría Municipal de la canti-
dad de 20 .000 pesetas. 

3 y 4 .—Aprobar las cuentas que 
rinde el Sr. Administrador del 
Mercado de Ganados, correspon-
dientes a los meses de septiembre 
y octubre último, que ascienden a 
32 .485 ,50 y 2 4 .4 1 4 ,5 0 pesetas res-
pectivamente. 
Arbitrios 

5.—Conceder el derecho a la 
bonificación del 9 0 por 100 de los 
derechos o tasas por servicios de 
alcantarillado a la casa núm. 7, 
calle Santo Toribio, propiedad de 
D. Julio González Salvatella, y 
devolver al peticionario 129 ,94 
pesetas satisfechas de más en el 
primer semestre del año actual, 
anulando los recibos pendientes 
de cobro, ya que dicho inmueble 
tiene concedida la calificación de-
finitiva de renta limitada. 
Hacienda 

6.—Desest imar el recurso de re-
posición formulado por D.a Cris-
tina Prieto Arnáiz, contra el acuer-
do de la Comisión Municipal Per-
manente de 5 septiembre último. 
Obras 

7.—Autorizar a D. Eladio Sáiz 
Ruiz, para modificar y reparar la 
conducción de desagüe de la casa 
núm. 4 de la calle Santa Agueda. 

8. — Declarar al Arzobispado de 
Burgos exento de pago de la licen-
cia otorgada en 21 de marzo último 
a Cáritas Diocesana, para construir 
un edificio destinado a Escuelas 
de Formación Profesional, anulan-
do en consecuencia la liquidación 
de 16 .277 ,87 pesetas. 

9. — Autorizar a Cellophane Es-
pañola, S. A., para variar la sec-
ción de la conducción de agua, 
desde el río Arlanzón hasta los 
terrenos de la fábrica. 



2 
BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 

Personal 
10.—Abonar a la Obra Sindical 

•18 de Julio», la cantidad de pe" 
setas 831,40, a que ascienden las 
dos facturas presentadas por los 
gastos de intervención a que fue-
ron sometidos los funcionarios 
municipales D. Demetrio Martínez 
Diez y D. Angel del Río Arcona-
da, por accidente de trabajo. 

11—Concer tar , por el sistema 
de concurso, la adquisición de di-
verso vestuario, con destino al 
personal de distintos servicios mu-
nicipales. 
Ruinas 

12.—Desestimar el recurso in-
terpuesto por Sucesores de Rufino 
de la Fuente, contra el acuerdo de 
la Permanente de 7 de julio últi-
mo, en relación con la ruina del 
edificio señalado con el núm. 4, 
calle de las Trinas. 
Urgencia 

Previa la especial declaración de 
urgencia que señala el artículo 297 
de la Ley de Régimen Local, se 
incluyó en el orden del día, y fue 
aprobado por unanimidad, un dic-
tamen de la Comisión de Hacien-
da, en el sentido de interponer 
recurso contencioso-administrati-
vo, contra el fallo dictado por el 
Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, en el recurso in-
terpuesto por la Corporación Mu-
nicipal, contra el acuerdo del Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
de 7 de junio de 1962, por el que 
se desestimaba la exención del 
Impuesto Industrial, en lo que 
respecta al servicio público muni-
cipalizado de transporte urbano 
de viajeros, facultando a la Alcal-
día para formular y firmar todos 
los documentos necesarios. Tam-
bién se acordó designar Abogado 
y Procurador para que dirijan y 
representen al Ayuntamiento en 
el asunto a D. Fernando Dancausa 
de Miguel y a D. Julián de Eche-
varrieta Miguel. 
Asuntos de la Alcaldía 
y documentos recibidos 

La Comisión quedó enterada de 
varios, acordándose felicitar al 
ilustre músico burgalés D. Rafael 
Frúhbech, por su nombramiento 
como Director de la O. Nacional. 

Se levantó la sesión a las dieci-
nueve horas y cincuenta minutos. 

Burgos, 22 de noviembre de 
1962 .—El Secretario general, Ma-
nuel de Benavídes y de la Pola. 

AYUNTAMIENTO DE B U R G O S 

Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión de Presupuestos 
celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 21 de noviembre 
de 1962. 

Bajo la presidencia del limo. Sr. Alcalde D. Honorato Martín-Co-
bos Lagüera y con asistencia de los señores Antonio Bienzobas, D. Vi-
cente Pérez Ortega, D. Luis Alberdi Elol'a, D. José García Antón, 
D. Teófilo Iturriaga del Olmo, D. Luis García Linares, D. José Villa-
verde Cortezón y D. Vicente Redondo Andrés, Tenientes de Alcalde; 
D. Antonio Arrcyo Alcalde, D. Gaspar Gamarra Alcalde, D. Ignacio 
Cabello Echave y D. Salvador Martín Zabalza, Concejales, y D. Ma-
nuel de Benavídes y de la Pola, Secretario General, y D. Angel Loren-
zo Polaino Antonino, Interventor de Fondos, dió comienzo la sesión a 
las veinte horas y treinta minutos, aprobándose los siguientes presu-
puestos para el ejercicio de 1963: 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

Total general de gastos 52 .390 .225 '27 pesetas. 
Total general de ingresos . . . . 52 .390 .225 '27 » 

Nive lado 

P R E S U P U E S T O ESPECIAL DE U R B A N I S M O 

Total general de gastos 7.114.OOO'OO pesetas. 
Total general de ingresos . . . . 7.114.OOO'OO • 

N i v e l a d o 

P R E S U P U E S T O ESPECIAL DE BENEFICENCIA 

Total general de gastos 1 .392 .591 '76 pesetas. 
Total general de ingresos 1 .392 .591 '76 » 

Nive lado 

P R E S U P U E S T O ESPECIAL O R D I N A R I O DEL SERVICIO 
M U N I C I P A L I Z A D O DE A G U A S P O T A B L E S 

Total general de gastos \ 9 .721 .497 '08 pesetas. 
Total general de i n g r e s o s " . . . . 9 . 721 ,497 '08 » 

• N i v e l a d o 

P R E S U P U E S T O ESPECIAL O R D I N A R I O DEL SERVICIO 
M U N I C I P A L I Z A D O DE E S T A C I O N DE A U T O B U S E S 

Total general de gastos 6 .295 .767 '16 pesetas. 
Total general de ingresos . . . . 6 . 2 9 5 . 7 6 7 ' l o » 

Nive lado 

P R E S U P U E S T O ESPECIAL O R D I N A R I O DEL SERVICIO 
M U N I C I P A L I Z A D O DE A U T O B U S E S U R B A N O S 

Total general de gastos 1 0 . 3 8 2 . 0 5 2 7 3 pesetas. 
Total general de ingresos . . . . 10 .382 .052 '73 » 

N i v e l a d o 

También se acordó dar a los Presupuestos la tramitación regla-
mentaria para su posterior elevación al limo. Sr. Delegado de Hacien-
da, a efectos de aprobación definitiva. 

Se levantó la sesión a las veintiuna horas y treinta minutos. 
Burgos, 24 de noviembre de 1 9 6 2 . = E 1 Secretario General, Manuel 

de Benavides y de la Pola. 



Ayuntamiento de Fuentenebro 
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para la 
construcción de Casa Consistorial 
y viviendas para funcionarios, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu-
nicipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne- I 
cesario puedan formularse recla-
maciones por los habitantes de 
termino en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de H a -
cienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del art. 6 9 6 de la L e y de R é -
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1 9 5 5 ) . 

Y para general conocimiento 
i se manda publicar el presente, a 

los efectos del art. 6 9 9 del re-
¡ ferido texto legal. 

Fuentenebro, 2 4 de diciembre 
de 1962. — E l Alca lde , (ilegi-

I ble). 
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Junta vecinal de Poblac ión de 
Valdivielso 

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu-
nicipal ordinario para el ejerci-
do de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi-
gente ley de Régimen Local (tex-

| d°e \^yd r > de 2 4 de 

^ al objeto de .que puedan 
Presentarse con la la aprobación 
«e mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
Pertinentes, se hallan expuestos 
al Publico dichos documentos en 
« decretaría municipal, por tér-

q^nce días rábiles, y 
S i » el "Bolet ín Ofi-

, d e l a Provincia, según el 
0rt'Cul° durante-cuyo pía 
o Pueden formularse reclama-
°nes, las q U e se presenarán al 

da d t " D e l e g a d ° d e H a c e n -

t o d e l l a r O V , n d a . ' p o r c o n d u c -
Corporación municipal, 

teniendo personalidad para inter- i 
ponerlas, a tenor del art. 6 8 3 de 
dicha L e y : 

a) L o s habitantes del terri-
torio municipal. 

b ) L a s personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Ent idad 
local. 

c ) L a s Corporaciones, Aso- j 
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te-
rritorio de la Entidad, cuaíido el 
presupuesto afecte a sus intere-
ses. 

L o s no residentes podrán pre-
sentar sus declaraciones en la 
Delegación de Hacienda, advir-
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba-
sen ene cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 6 8 4 de di-
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado. 

Población de Valdivielso, 2 7 
de diciembre de 1 9 6 2 . — E l P r e -
sidente, P . D „ Juan Calzada . 

to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter-
ponerlas, a tenor del art. 6 8 3 de 
dicha L e y : 

a) Los habitantes del terri-
torio municipal. 

b) L a s personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local. 

c ) L a s Corporaciones, A s o -
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te-
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere-
ses. 

Junta vec ina l de Ar royo de 
Va ld iv ie l so 

L a Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu-
nicipal ordinario para el ejerci-
cio de 1 9 6 3 , en las condiciones 
previstas en eí art. 6 8 1 de la vi-
gente ley de Régimen Loca l (tex-
to refundido de 2 4 de junio 
de 1 9 5 5 ) . 

"I al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el "Bole t ín Ofi-
c i a l " de la provincia, según el 
artículo 6 8 2 , durante cuyo pla-
zo pueden formularse reclama-
ciones, las que se presentarán al 
Hmo. Sr . Delegado de Hacien-
da de la provincia, por conduc-

L o s no residentes podrán pre-
Delegación de Hacienda, advir-
sentar sus reclamaciones en la 
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba-
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 6 8 4 de di-
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado. 

L o que se hace público para 
general conocimiento. 

Arroyo de Valdivielso, 2 7 de 
diciembre de 1 9 6 2 . — E l Presi-
dente, Nicolás M a t a . 

ANUNCIOS r t l I T l l T U I l l S 

Ayuntamiento de Be lorado 
A N U N C I O 

Desierta la subasta de 579 pies 
de. haya, se anuncia nueva para 
el día 10 de enero próximo, ad-
mitiéndose pliegos hasta las dos 
de la tarde. 

La apertura de los mismos 
tendrá lugar a las dos y cuarto 
de la misma tarde. 

Condiciones, las mismas, sin 
ninguna reba ja ni bonificación 
sobre los precios f i jados. 

Belorado, 2 8 de diciembre de 
1962. — El Alcalde, en cargos, 
Máximo Izquierdo Calleja. 

4.971 — D.-48,60 

Ayuntamiento de Fresno de 
Río Tirón 

Debidamente autorizado por 
! el Distrito Forestal de esta pro-

vincia, y en virtud de haber que-



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 

dado desiertas la primera y se-
gunda subastas anunciadas en 
los «Boletines Oficiales* de 17 
de mayo y 13 junio últimos, por 
la presente se anuncia la tercera 
subasta de 4 3 metros cúbicos de 
madera, comprendida en un lote 
de 127 árboles chopos madera-
bles, pertenecientes a este Ayun-
tamiento, la cual tendrá lugar el 
dia 6 de enero próximo, a las 
once horas, en el salón de actos 
de esta Casa Consistorial. 

El precio o tipo de subasta 
queda fijado en el de 46 .500 
(cuarenta y seis mil quinientas 
pesetas). 

Las condiciones que regirán 
en la presente subasta son las 
consignadas en la primera, es-
tando el pliego de condiciones y 
demás documentos a disposi-
ción de los interesados en Se-
cretaría. 

Las proposiciones, debidamen-
te reintegradas, podrán presen-
tarse en Secretaria durante las 
horas de oficina, hasta las doce 
horas del dia anterior a la cele-
bración de la subasta. 

Es requisito indispensable tam-
bién el poseer el licitador carnet 
profesional, y los gastos ocasio-
nados hasta la fecha o que pue-
dan ocasionarse con motivo de 
las pasadas y presente subasta, 
serán de cuenta del adjudica-
tario. 

Fresno de Rio Tirón, 28 de di-
ciembre de 1962. — El Alcalde, 
Delfin Urbina. 

4 9 7 0 — D-l40 , l5 

diante las pruebas de aptitud a 
las que el Servicio estime nece-
sario someter a los solicitantes. 

Las condiciones para tomar 
parte en el concurso se hallan a 
disposición de los interesados, en 
el domicilio del Servicio (Huerto 
del R e y , 8 . — B u r g o s ) , y serán 
enviadas a quien las solicite. 

E l plazo para solicitárlo será 
de 3 0 días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la fe-
cha de esta publicación. 

Burgos, 2 7 de diciembre de 
1 9 6 2 . — P o r el Servicio de Aguas 
Municipal, el Director Gerente, 
Ernesto R u i z y González de 
Linares. 

4 9 6 5 . — D - l l o . l S 

Servido fl? Anuas fllpitipal 
Peones especia l i s tas 

E l Servicio de Aguas munici-
pal de esta ciudad, saca a con-
curso la provisión de cuatro pla-
zas de peones especialistas, los 
cuales cooperarán en los traba-
jos de la Empresa pública e irán 
especializándose, al mismo tiem-
po, para su paso a los escalafo-
nes de profesionales de oficio. 

Podrán solicitar las plazas to-
dos los varones comprendidos en-
tre los 2 5 y los 4 0 años, que 
posean alguna experiencia profe-
sionl en las funciones que han de 
realizar, lo que se acreditará me-

Caja de Ahorros del Círculo 
P o r el titular de la libreta de 

Ahorros, núm. 4 1 2 . 7 3 9 , se ha 
solicitado un duplicado de la 
misma, por extravío del original. 
P l a z o para oponerse: Quince 
días. 

B u r g o s , 2 9 de diciembre 
de 1962 . 

i . D-2 7,6o 

Hermandad Sindical de Labra; 
dores y Ganaderos de Huerta 

de Rey 
P í o Molinero Vil larreal , Pre -

sidente de la Comisión nombra-
da para formular los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamento del 
Sindicato y Jurado de Riego 
para la constitución de la Comu-
nidad de Regantes de Nuestra 
Señora de Arandilla, convoca a 

junta general a todos cuantos 
aprovechen las aguas públicas to-
madas de la cuenca del río Aran-
dilla, en los puntos siguientes: 

Margen izquierda del arroyo 
de la H o z del Cerro, en la Cues-
ta de la F r a g u a ; margen derecha 
del mismo arroyo y Fuente de la 
Fragua, en el mismo paraje; 
margen izquierda del río de Las 
Floces, en el lugar llamado 
Araildil la ; margen derecha del 
río Arandil la , en la ermita de 
Arandil la , y margen izquierda 
del río Arandil la , entre la calle 
de los Remedios, en la villa de 
Huerta de R e y y la carretera de 
Aranda de Duero a Salas de los 
Infantes, continua y diariamente 
desde el tres de mayo al catorce 
de septiembre, inclusive, de cada 
año, en cuanto a esta última. 

Asimismo convoca a los in-
dustriales que de algún modo las 
utilicen. 

E l objeto de esta reunión en 
junta general es la aprobación de-
finitiva de los proyectos de Or-
denanzas y Reglamento del Sin 
dicato y Jurado de Riego, redac-
tados por la comisión de mi pre-
sidencia. 

L a junta general tendrá lugai 
el día 9 de febrero de 1963, i 
las diez y nueve horas, en 1« 
locales de la Hermandad Sindi-
cal de Labradores y Ganaderos 
de esta villa, calle del Obispo 
Múgica, sin número. 

Huerta de R e y , 2 6 de di-
ciembre de 1 9 6 2 . — E l Presiden 
te. P í o Molinero Villarreal. 

2.—D - l6l'lí 

S A N T A M A R I A 
Gestoría Administrativa Colegiada 

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. 

Liquidación de° pago de Seguros Sociales, pasaportes, 

licencias de caza, etc. 

C a l e r a - 3 7 . - 1 . ° - T e l é f o n o s 4 2 8 0 - 2 9 5 4 - BURGO-* 
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Número extraordinario, correspondiente al día 3 de enqrg>°de 19630 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA fcí 
Y -

C I R C U L A R 

de la Dirección General de Administración Local conteniendo instrucciones aclaratorias para 

aplicación de la Ley de Reforma de Haciendas Locales, sobre situación de personal afecto a 

servicios que desaparecen 

L a Ley 8 5 / 1 9 6 2 , de 2 4 de 
diciembre sobre reforma de las 
Haciendas Municipales, al dis-
poner la supresión de determina-
das exacciones de tal naturaleza, 
ha de motivar asimismo la de los 
servicios que tenían encomenda-
da la gestión de tales exacciones 
y, por consiguiente, la inactividad 
de los funcionarios adscritos a los 
mismos. 

E l considerable número de es-
tos funcionarios faltos de misión, 
impide utilizar como remedio al 
estado que se crea lo dispuesto 
en el art. 58, I del Reglamento 
de Funcionarios de Administra-
ción Local de 3 0 de mayo de 
1962, con la extraordinaria car-
ga económica que para los Mu-
nicipios supondría declararlos en 
situación de excedencia forzosa. ¡ 

L a necesidad, por otra parte, 
de arbitrar una solución armó-
nica de todos los intereses en jue-
go, aconseja dar una aplicación 
estricta a lo prevenido en el ar-
tículo 59 del mismo Reglamen-
to, cuyo contenido ha de limi-
tarse necesariamente a aquellos 
funcionarios afectados por la su-
presión de sus plazas, que des-
empeñen éstas en propiedad, por 

ser los únicos a quienes en otro 
caso podrían declarárseles en si-
tuación de excedencia forzosa. 
Para los restantes (contratados, 
interinos, eventuales, etc.) , la so-
lución habrá de acomodarse a la 
peculiaridad de su designación. 

En virtud de cuanto antecede, 
este. Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le atribuye el ar-
tículo 7.° de la Ley de Régi-
men Local y sin perjuicio de las 
disposiciones que puedan estable-
cerse, ha acordado cursar a las 
Corporaciones municipales las si-
guientes instrucciones: 

1 . a Para resolver la situación 
que se produce como consecuen-
cia de la supresión de los servi-
cios que tenían encomendada la 
gestión de las exacciones muni-
cipales suprimidas por la Ley 
8 5 / 1 9 6 2 , de 2 4 de diciembre, 
en relación con el personal ads-
crito, en propiedad, a tales ser-
vicios, los Ayuntamientos, pre-
via declaración de " a extinguir" 
de las plazas, procurarán apli-
car lo dispuesto en el art. 59 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 3 0 de 
mayo de 1952, erícomendando 
a los titulares de las plazas su-

primidas otras funciones en la 
forma prevista en el citado ar-
tículo, sin que por ello puedan 
perjudicarse los derechos adqui-
ridos por los citados funcionarios 
en el orden económico, que los 
conservarán aun cuando la pla-
za que pasen a servir tenga in-
ferior dotación y sin derecho a 
exigir se eleve la remuneración 
en el supuesto de tenerla supe-
rior la nueva plaza. 

2 . a Las dotaciones de las 
plazas declaradas " a extinguir" 
figurarán en el estado de gastos 
del Presupuesto, en el capítu-
lo l a r t . 1 c o n c e p t o que co-
rresponda, en una sola partida, 
detallándose en la columna inte-
rior con relación nominal de asig-
nación de cada uno de los titu-
lares de aquéllas. 

3 . a Excepcionalmente, en el 
caso de no ser posible dar cum-
plimiento a lo prevenido en el 
artículo 59 del expresado Regla-
mento, las Corporaciones muni-
cipales observarán lo dispuesto 
en. el 5 8 del mismo Cuerpo legal 
con respecto a aquellos funcio-
narios en propiedad a quienes no 
pueda encomendárseles otra fun-
ción en la forma que el primero 
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de los citados artículos deter-
mina. 

4 . a E l personal que no des-
empeñe plaza en propiedad, afec-
tado por la supresión de las mis-
mas, extinguirá su relación de em-
pleo con el Ayuntamiento, apli-
cándose!? las normas que rigen 
en la legislación laboral a aquel 
que venga cotizando por Seguros 
Sociales; y a cualquier otro, se 
aplicarán las mismas normas, por 
razón de analogía. En conse-
cuencia deberá cesar dicho perso-
nal, no propietario, previo pago 

de las indemnizaciones por des-
pido, sin perjuicio de los bene-
ficios que puedan corresponder-
Íes, con arreglo a la Ley de 22 
de julio de 1961, que establece 
el seguro de desempleo. 

5. a Las Corporaciones adop-
tarán las medidas necesarias pa-
ra dar cumplimiento a las pre-
cedentes instrucciones, dentro del 
mes de enero de 1963, dando 
cuenta a la Dirección General de 
Administración Local, a los efec-

tos de coordinar las decisiones 
que se" adopten con lo dispuesto 
en los artículos 12 y 13 dei Re-
glamento de Funcionarios, de 30 
de mayo de 1952 . 

6 . a L a Dirección General de 
Administración Local evacuará 
las consultas que puedan formu-
larse con motivo de la aplicación 
de las presentes instrucciones, las 
cuales cursarán a las Corporacio-
nes municipales. 

Burgos, 2 de enero de 1963. 
E l Gobernador Civil accidental, 
Casto Pérez de Arévalo. 


